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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante providencia del 16 

de junio de 2020, revocó la sentencia de tutela proferida por esta instancia 

judicial, tutelando los derechos del demandante, ordenando lo siguiente: 

 

“Primero: Amparar los derechos fundamentales a la salud, al mínimo vital y a la 
vida digna del señor Luis Alejandro Gutiérrez Rojas, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.071.322 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio, 
de conformidad con los argumentos expuestos en el presente proveído. 
 
Segundo: En consecuencia, ordenar a la Entidad Promotora de Salud “Salud 
Total EPS” y/o quien haga sus veces, que dentro del término de setenta y dos 
(72) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, realice el 
reconocimiento, liquidación y pago de las incapacidades médicas a favor del 
señor Luis Alejandro Gutiérrez Rojas, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.071.322 expedida en Bogotá, generadas después del día 180, que como se 
explicó en la parte considerativa de esta decisión no ha pagado y acredite su 
cumplimiento a la Sala de Decisión. 
 
Tercero: Ordenar a la Entidad Promotora de Salud “Salud Total EPS” y/o quien 
haga sus veces, para que dentro del término establecido en el numeral anterior, 
acredite el cumplimiento de lo dispuesto en este fallo ante esta Corporación 
Judicial, so pena de iniciar en su contra el incidente de desacato que trata el 
Decreto 2591 de 1991, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a 
que hubiere lugar. 
 
Cuarto: Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
para que de conformidad con lo señalado en la ley y en la jurisprudencia 
constitucional, asuma el pago de incapacidades médicas entre los días 181 y 
540 en el evento de recibir la documentación con los requisitos previstos para tal 
fin”. 

 
 

2. Mediante correo electrónico del 29 de julio de 2020, la parte actora allegó 

escrito solicitando apertura de incidente por desacato por incumplimiento a la 

sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

3. En la misma fecha señalada en el punto anterior, Colpensiones allegó 

escrito indicando, entre otros asuntos, que una vez revisada la respectiva base 

de datos se pudo evidenciar que la Entidad Promotora de Salud – SALUD 

TOTAL EPS – no ha remitido el Concepto Médico de Rehabilitación del 
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demandante conforme con lo establecido en el último inciso del artículo 142 

del Decreto 019 de 2012, que hasta tanto la entidad de salud no allegue la 

mentada documental, no es posible que la Administradora lleve a cabo el 

estudio para el reconocimiento y pago de las incapacidades temporales y que, 

en tal sentido, se encuentra ante la existencia de la imposibilidad material de 

dar cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 

 
4. A través de auto con fecha del 12 de agosto de 2020 se requirió al 

Representante Legal de la Entidad Promotora de Salud – SALUD TOTAL 

EPS – para que informara los trámites efectuados para acatar la orden 

impartida en el fallo de tutela. 

 
5. La EPS SALUD TOTAL allegó escrito a través de correo electrónico del 24 

de agosto de 2020, manifestando que desde el día 30 de junio de 2017, 

Colpensiones cuenta con el Concepto Médico de Rehabilitación, además 

indica que realizó pago de las incapacidades hasta el día 16 de julio de 2017, 

es decir hasta el día 186 del acumulado, cumpliendo así el pago de subsidio de 

incapacidad temporal ordenado en el Decreto 019 de 2012; por lo que  

considera que la entidad ya dio cumplimiento al fallo de la referencia y, en tal 

sentido, solicita el cese del presente trámite, ordenando el respectivo archivo. 

 

De la revisión del fallo de segunda instancia se evidencia que fueron emitidas 

dos órdenes así: (i) la primera dirigida a Salud Total EPS, que tenía por objeto 

que dicha entidad debía realizar el reconocimiento, liquidación y pago de las 

incapacidades médicas a favor del señor Luis Alejandro Gutiérrez Rojas, 

generadas después del día 180 que no había pagado, hasta tanto remitiera el 

respectivo concepto médico a Colpensiones, y (ii) la segunda dirigida a la 

Administradora Colombiana de Pensiones, a fin que una vez recibiera el 

referido concepto por parte de la entidad de salud, asumiera el pago de las 

incapacidades médicas entre los días 181 a 540. 

 

Frente a la primera orden, como ya fue señalado, se tiene que el 24 de agosto 

del año en curso, la entidad de Salud Total EPS allegó informe en el cual 

señala haber dado cumplimiento al fallo de tutela, para sustentar su dicho 

suministró copia del oficio a través del cual emitió concepto “Favorable” para 

el caso en particular del aquí accionante con constancia de recibido, por parte 

de Colpensiones, del 30 de junio de 2017; asimismo, aportó copia de varios 

recibos de consignaciones hechas al actor, con fechas del 11 de enero, 17 de 

febrero, 09 y 21 de marzo, 23 de mayo, y 04 y 28 de julio, todas del año 2017, 

con base en los cuales alude haber pagado todas las incapacidades del 

demandante hasta el día 16 de julio de 2017. 

 

No obstante, en aras de tener certeza de lo anterior, el día 2 de septiembre de 

2020, a la 1:09 p.m., se procedió a llamar a Luis Alejandro Gutiérrez Rojas a 

uno de los números telefónicos aportados al expediente electrónico, éste es, 

3118996913, quien manifestó que las incapacidades de las cuales pretende 

su pago, son con posterioridad a la citada fecha. 
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Con fundamento en lo anterior, considera este Despacho que la orden 

impartida por el Tribunal de Cundinamarca en contra del EPS Salud Total, ya 

fue cumplida, pues se repite, dicha entidad remitió el concepto médico del 

demandante a Colpensiones, entidad que lo recibió el 30 de junio de 2017, y 

también procedió a efectuar el pago de las incapacidades medidas del 

demandante hasta el  16 de julio del año en cita, no existiendo motivo para 

proceder a dar apertura al incidente de desacato solicitado contra esta última. 

 

Ahora bien, en cuanto a la segunda orden impartida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, se constata que aunque la Administradora 

Colombiana de Pensiones fue notificada el 30 de junio de 2017 acerca del 

concepto – Favorable – emitido por Salud Total EPS, no ha acreditado el pago 

de las incapacidades causadas con posterioridad, siendo procedente iniciar el 

incidente de desacato en su contra.  

 

Así entonces, teniendo en cuenta (i) la clara orden conferida en segunda 

instancia a través de la providencia con fecha del 16 de junio de 2020 y (ii) la 

falta de acreditación de cumplimiento por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones de la orden judicial impartida en el  

fallo de la referencia. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato propuesto por el señor LUIS 

ALEJANDRO GUTIÉRREZ ROJAS, por falta de acreditación del 

cumplimiento al fallo de segunda instancia, en aplicación al artículo 127 del 

Código General del Proceso, en virtud de lo previsto en el artículo 4° del 

Decreto 306 de 1992, contra la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA y/o quien haga sus veces, por el incumplimiento del numeral cuarto de 

la providencia con fecha del 16 de junio de 2020 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al 

Representante Legal de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA y/o quien haga sus veces, a quien se le hará entrega de la copia del 

presente auto, toda vez que la sentencia ya le fue notificada.  

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal de 

dos (2) días al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces, 

para que se manifieste sobre los hechos que configuran el mismo, solicite y 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Requiérase al Representante Legal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, representada legalmente por el 
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señor JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces, para que 

informe con destino al expediente lo siguiente: 

  

➢ La identificación completa del funcionario que tuvo conocimiento de la 

Acción de Tutela de la referencia, así como del competente para 

adelantar el cumplimiento de la orden judicial impartida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca en el numeral cuarto de la providencia 

con fecha del 16 de junio de 2020. 

 

➢ De no haberse cumplido la orden judicial señalada, indicar los motivos 

por los cuales no se ha materializado dicha orden; y si por el contrario 

ésta se cumplió a cabalidad, se sirva remitir copia auténtica de la 

respuesta a la solicitud y el recibido de los documentos. 

 

QUINTO:  Abstenerse de tramitar incidente de desacato en contra de Salud 

Total EPS, acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                       

 

                                                                                                                                                   

JGR      

JGR 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 
partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


